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Y BZ Li COUPA.IA ANOETA DICFONTLADA "LA TEJLIORA Lodo. 

La escritura púvlica de auneato de capital y r forma de estatutos de 

le Compañía inónica denominada "12 VET DOFA “. A. se otorgó en la cía 

dad de Cuito, el 25 de Octubre de 1974, ante el Notario Zécimo Terce- 

ro; fue aprobeda por el sefor Superintendente ds Compalías meúiante 

Fesolucíón N* 4301 de 25 de Noviembre de 1974. 

la inscripción en el tegístro Industrial del Cantón cuito consta ba- 

¿0 el 1? 4t,Tozo 6, el 20 de vicicubre de 1574. 

Cocparecen al otorgamiento de la escritura pública mencionada: el 

£r. anibal Cevailos usmstaneda y el Lr. Josg aloón talazar, en 5us 

respectivas calidades de bresídente y Gerente de "LA TJ luli Lohot. 

Lou comparecientes gon do nacionalidad ecuatoriana y uomiciliudon en 

le ciudad de “uito. 

b1 cujital se curenta en la guia de Ue? MILLONES SETICIENTOS 1 DW uh 

Ta Y 100 FIL LLCHES, con lo que se eleva sm C11.CO HILLONAS DI CutuiS. 

il aunento úe capital te pega de 12 vciguiente canerarcediante reservas 

lá guna de cionto sesenta y dos mil seiscientos ochenta y un sucres 

con sesenta y un centavos; mediante nuevas aportaciones la cuntidad 

de un mílión oonocientos setenta y ocho mil trescientos diez y ocho 

eucres con treinte y hueve centavos; queda pOr pegarse un millón se- 

tecientos cincuenta y un sucres. 

Tam virtud del autento de capital el £ TISULO CUARTO de loz estatutos 

cocirles dirár".1 oapital social de 'La Tejedora U.1.” es de cinco mi- 

llones de sucres, diviiido en cinco mil acciones nominativas y ordi- 

narías de un mil suores osda una" 

Adenás se reforaun de la sijzulente manera elgunod artículos de los 

estatutos escialess el literal h) dol “rtículo vécimo Céptimoyuentro 

de las atribuciones de la Junta Coneral,dirá: "Autorizar al Corente 

de la compañía para que proceda s celebxar todz clase de coztratos 

y neszocios corercialez e iroustriales que pasen de un míl:ión de su- 

ores".-:1 literal b) del irifoulo Y“igóécino, dentro de los cdenares y 

atribuciones Jel Dirsoctorio, dirá: "£utorizar al Cerente rara que pus 

áa celebrar negocios o contratos úeede trescientos il rusta un má- 

llón de cueres y los referentes e bienic rafces".-01 iuciso final del 

¿rtículo Virésimo Segundo, dentro do laz atribuciones del Corente,di= 

rár "21 Cerente tiere plena facultad para celebrar toúo auto o contra= 

to relaciorado con la aduinistración de la cozpaula y pera intervenir 

por su cuenta en asuntos judiciples cuya cuantía no exceda de trescien 

tos uil sucres, de esta cantidad hasja ul. millón de sucres, solicita- 

TÉ autorización al Directorio, csi coro es asuntos de ouantía inueter 
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mineda y pare log que excedan «o un millón de sucres, necesitará eu- 

vtoricación de la Junta Ceneral*. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los 

fines legales consiguientes. 
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